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MEM              MEMORIA JUSTIFICATIVA 

INTRODUCCIÓN 

 La actuación vinculada al Programa de Fomento de Empleo Agrario 2019 se 

encuadra en la Resolución de la Dirección Territorial del Servicio Público de 

Empleo Estatal, de 02/05/2019, estableciendo la distribución territorial de 

créditos para el año 2019, destinados a subvencionar la contratación de 

personal desempleado preferentemente eventuales agrarios por las 

Corporaciones Locales, en obras y servicios de interés general,municipal y 

social, afectas al Programa de Fomento de Empleo Agrario con cargo a los 

Presupuestos del servicio público de empleo estatal. Por acuerdo adoptado 

en la Comisión Provincial de Seguimiento del AEPSA, se procedió a la 

distribución de la cantidad asignada a la provincia de Jaén a la tipología de 

Garantía de Rentas. En virtud de informe de fiscalización favorable del 

Servicio Público de Empleo Estatal, de fecha 30 de julio del 2019, se acuerda 

subvencionar cofinanciadamente con el fondo Social Europeo, entre otros 

Corporaciones, al Ayuntamiento de Cárcheles, para financiar el coste 

derivado de la contratación de trabajadores desempleados en la ejecución 

de la actuación “Mantenimiento de Parques y Jardines y Reforma de de firme 

de Camino del Salado”.  

Con relación a los antecedentes expuestos, se proyecta, por esta Corporación 

someter a un procedimiento de contratación de suministro, los materiales a 

emplear en la actuación afecta a la subvención descrita. 

.MARCO NORMATIVO 

- Artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 159 y las Disposiciones 

Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP). 

- El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

- El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
(Artículos vigentes tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009, de 8 de 

mayo). 

2.OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato, será la contratación del suministro de material de 

construcción en un diversos lotes, con estricta sujeción a las condiciones y 

requisitos expresados en el presente Pliego y, de conformidad con las 

prescripciones técnicas particulares. 

1. Los lotes a licitar son.- Lote 1(Hormigón) Lote 2 (Ferralla) Lote 3 (Grava) 
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Suministro de MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN Mediante la ejecución del contrato a 

que se refiere este Pliego de cláusulas administrativas particulares se satisface la 

siguiente necesidad: La racionalización del gasto y un mayor control por parte de la 

Administración en la contratación y utilización del material de construcción, con un 

medio que permita unificar el suministro del material usado en la actuación afecta 

al PFEA.  

Igualmente obedece a las necesidades que se detallan: Actuación primera: Se 

proyecta la ejecución de actuaciones consistente en actuaciones,  de conservación 

de edificios ubicados en el municipio de Cárcheles con poda de árboles y arbustos y 

rozado y rastrillado del terreno. Actuación segunda: Ejecución de actuaciones 

tendentes a la reforma del firme del Camino del Salado  

 

2. ANÁLISIS TÉCNICO CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y 

REQUERIMIENTOS  

Es objeto de este contrato el suministro, cuyas características vienen recogidos en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas afectas a la memoria técnica de la actuación y 

todos los elementos a suministrar deben de disponer del correspondiente certificado 

de calidad así como su declaración de prestaciones. 

3. ANÁLISIS ECONÓMICO 

a. Valor Estimado 

La fijación del precio, están fijados en tomando como base los precios 

descompuestos de las distintas unidades de obra que conforman el proyecto. En el 

presente expediente de contratación se concretará en los pliegos el precio unitario.  

 

4. Análisis del Procedimiento 

a. Justificación del procedimiento 

La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto simplificado, 

(tramitación abreviada) sumario, en el que todo empresario interesado podrá 

presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del 

contrato con los licitadores, por ser su cuantía de valor estimado inferior a 

35.000,00€ (excluido Iva) .de conformidad con el artículo 159.6 de la LCSP. La 

adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 

adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio de conformidad con lo que 

se establece en la cláusula décima. 

b. Calificación del contrato 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de 

suministro, de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
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español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

c. Análisis de ejecución por lotes 

 

Se proyecta la contratación de 3 LOTES:    

 

LOTE 1  Código CPV: 44111000-2 

Descripción del lote: Materiales de construcción (HORMIGON NATURAL) 

Valor estimado: 16.357,60  

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 16.357,60 IVA%: 3.435,10 

Presupuesto base de licitación IVA incluido:19.792,70 

Lugar de ejecución: CAMINO DEL SALADO Y MUNICIPIO 

 

LOTE 2 Código CPV: 45421160-3 

Descripción del lote: FERRALLA 

Valor estimado:3.600,00  

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 3.600,00 IVA% 756,00 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 4.356,00 

Lugar de ejecución: CAMINO DEL SALADO Y MUNICIPIO 

 

 

LOTE 3  Código CPV: 44111000-2 

Descripción del lote: ZAHORRA 

Valor estimado:7.360,00  

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 7.360,00 IVA%: 1.545,60 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 8.905,60 

Lugar de ejecución: CAMINO DEL SALADO Y MUNICIPIO 

 

Cárcheles a fecha de firma electrónica 

 

 

 


